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DECRETO ALC. NO 223C- VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Asesoría Jurídica y/o Legal 2020",

a cargo de Asesoría Jurídica, aprobado por Decreto ALC. N'25 (0710112020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004,006, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 31.02.01 - Asesoría Jurídica y/o Legal.

4.- El Memo N' 136 (01/10/2020) y La Solicitud de Contratación a Honorarios, env¡ada por el

señor Alcalde, que solicita la contratación a honorarios del personal que se menc¡ona por la

prestación de serv¡c¡os profes¡onales en el Programa Asesoría Juríd¡ca y/o Legal.

DECRETO

NOM BRE

2.- El valor de los honorarios se pagaran prev¡o Vo Bo del D¡rector Jurídico y el señor Alcalde.

3.- El contrato se celebra por la fecha espec¡ficada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zac¡ón estará a cargo de la Dirección de luríd¡ca y Alcaldía, sin que esto implique una
relación de su inación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- I el gasto a la Asignac¡ón Presupuestar¡a 215,21,04,004.006 n de Servicios

E.

Comun¡ta - 31,02.01 - Asesoría Jurídica y/o al.
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1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestación de servicios

profesionales: Brindar orientación legal y/o jurídica a los vecinos del territorio, Atender a famil¡as
para la or¡entación de resoluciones alternativas de conflictos con el propósito de no judicializar las

problemáticas que tiene mejor pronóstico de resoluciones; en el marco del Programa denom¡nado
"Asesoría Juríd¡ca y/o Legal 2o2o", según el siguiente detalle:
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